
 
 
Buenos días: 
 
Se ha publicado en el BOE el RDL 7/2020, de 12 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes en relación al impacto económico del COVID-19, entrando en vigor el mismo día de 
su publicación. Entre estas medidas adoptadas destacamos, dos de ámbito fiscal y dos de 
ámbito laboral. 
 
MEDIDAS FISCALES  

1. Aplazamiento de deudas tributarias. 

El artículo 14 del Real Decreto-ley, que estamos reseñando, concede la posibilidad de aplazar 
el ingreso del pago a todas aquellas declaraciones-liquidaciones y autoliquidaciones cuyo plazo 
de presentación e ingreso finalice desde el 13 de marzo de 2020 (fecha de entra en vigor del 
Real Decreto-Ley) hasta el 30 de mayo de 2020, siempre que las solicitudes presentadas hasta 
esa fecha sean de cuantía inferior a 30.000 euros. 
 
El aplazamiento también se aplica a las siguientes deudas tributarias que en principio no 
pueden ser objeto de aplazamiento de conformidad con el artículo 65. 2 de la LGT:  
 

 Las correspondientes a obligaciones tributarias que deban cumplir el retenedor o el 
obligado a realizar el ingreso a cuenta. 

 Las derivadas de tributos que deban ser legalmente repercutidos. 

 Las correspondientes a obligaciones tributarias que deba cumplir el obligado a realizar 
pagos fraccionados del impuesto sobre sociedades. 

 
Requisito necesario parar la concesión del aplazamiento: 

 Persona o entidad con volumen de operaciones no superior a 6.010.121,04 en 2019. 
 

Condiciones del aplazamiento: 

 Plazo: 6 meses. 

 No devengo de intereses de demora durante los 3 primeros meses del aplazamiento. 
 

2. Préstamos concedidos por la Secretaría General de Industria y de la Pequeña y 
Mediana Empresa 

 
Los beneficiarios de concesiones de los instrumentos de apoyo financiero a proyectos 
industriales podrán solicitar el aplazamiento del pago de principal y/o intereses de la anualidad 
en curso, siempre que su plazo de vencimiento sea inferior a 6 meses (a contar desde el 13 de 
marzo de 2020), cuando la crisis sanitaria provocada por el COVID-19 haya originado en dichos 
beneficiarios periodos de inactividad, reducción en el volumen de las ventas o interrupciones en 
el suministro en la cadena de valor que les dificulte o impida atender al pago de la misma. 
 
Esta solicitud conllevará, en caso de estimarse, la correspondiente readaptación del calendario 
de reembolsos. 
 



 
 
Dicha solicitud, deberá efectuarse siempre antes de que finalice el plazo de pago en periodo 
voluntario y deberá ser estimada de forma expresa por el órgano que dictó la resolución de 
concesión. 
 
MEDIDAS LABORALES 
 

3. Contratos fijos discontinuos 
 
Se amplía la bonificación (a más meses) por la contratación de fijos discontinuos en los sectores 
de turismo y comercio y hostelería vinculados a la actividad turística. 
 
En concreto, se establece que las empresas dedicadas a actividades encuadradas en los sectores 
del turismo, así como los del comercio y hostelería que generen actividad productiva en los 
meses de febrero, marzo, abril, mayo, junio y que inicien o mantengan en alta durante dichos 
meses la ocupación de los trabajadores con contratos de carácter fijos discontinuo, podrán 
aplicar una bonificación en dichos meses del 50% de las cuotas empresariales a la Seguridad 
Social por contingencias comunes, así como por los conceptos de recaudación conjunta de 
Desempleo, FOGASA y Formación Profesional de dichos trabajadores. 
 
Esta medida será de aplicación desde el 1 de enero de 2020 hasta el día 31 de diciembre de 
2020. 
 
La bonificación será de aplicación en todo el territorio nacional, salvo en las comunidades 
autónomas de Illes Balears y Canarias (porque en estas comunidades se está aplicando 
actualmente una bonificación especial (Real Decreto-ley 12/2019, de 11 de octubre, para paliar 
los efectos de la quiebra de Thomas Cook). 
 

4. Accidente de trabajo en caso de aislamiento o contagio (aplicación a funcionarios) 
 

Consideración excepcional como situación asimilada a accidente de trabajo de los periodos de 
aislamiento o contagio del personal encuadrado en los Regímenes Especiales de los Funcionarios 
Públicos como consecuencia del virus COVID-19. 
 
Al objeto de proteger la salud pública, se considerará, con carácter excepcional, situación 
asimilada a accidente de trabajo, exclusivamente para el subsidio de incapacidad temporal que 
reconoce el mutualismo administrativo, aquellos periodos de aislamiento o contagio 
provocados por el COVID-19. 
 
En ambos casos la duración de esta prestación excepcional vendrá determinada por el parte de 
baja por aislamiento y la correspondiente alta. 
 
Podrá causar derecho a esta prestación el mutualista que se encuentre en la fecha del hecho 
causante en situación de alta en el correspondiente Régimen Especial de Seguridad Social. 
 
La fecha del hecho causante será aquella en la que se acuerde el aislamiento o enfermedad del 
mutualista, sin perjuicio de que el parte de baja se expida con posterioridad a esa fecha. 

 


